Fedala Reporte SAN PABLO – Agosto 2007

REPORTE San Pablo Meeting

EL LUGAR:

San Pablo , Brasil, el evento 6 del proyecto Fedala duró 3 días, y los participantes extranjeros y del interior del Brasil se hospedaron en el Hotel Mercure.

PARTICIPANTES:

Icaro Martins, Rachel Monteiro (APACI- Asociación Paulista de Cineastas), Silvio Da-Rin, Gustavo Acioli, Rose La Creta (ABRACI- Asociación Brasilera de Cineastas), Carlos Galettini, Horacio Maldonado (DAC Directores Argentinos Cinematográficos), Pedro Pablo Lazzarini (SINDCINE, Sindicato de Cine-BR), Marcela Fernandez Violante (STPC-Sindicato Autores y Adaptadores MX), Jaime Casillas Rábago (SOMEDIRE, Sociedad Mexicana de Directores) Marcillo Moraes, Sylvia Palma, Gabriela Campedelli (AR- Asociación de Roteiristas Brasileros) y Braulio Montovani, Carolina Kotscho, Luciana Freire Rangel y Marcos Lazarini, (AC- Autores Cinematográficos BR) y Roly Santos (Coordinador Fedala).
En su calidad de especialistas, expertos e invitados, Miriam Berlak (Consultora FNV Central de Trabajadores Holandesa), Vanisa Santiago (SGAE Brasil – Sociedad General de Autores ESP), Martín Marizcurrena (Director Regional de la CISAC América. Latina), Jose Luis Domínguez y Víctor Romano (DAMA, Sociedad de Autores Audiovisuales ESP)

EL PROGRAMA (en 3 idiomas):

El programa de actividades se estructuró en tres días. 

El primer día, abierto al público brasilero focalizado a la relación Estado-Organizaciones Brasileras-Público. Presentación formal de la FEDALA al Gobierno Brasilero, siendo éste su primer contacto institucional.

El segundo día, se discutió la sustancia del tema: a) Obstáculos-Avances de las organizaciones de Fedala en la construcción de Sociedades de Gestión Colectiva y el derecho de propiedad intelectual y, b) Aportes de las organizaciones Internacionales hacia las organizaciones de la Fedala.

WORKSHOP-desarrollo reunión:

La autoridad de más alto rango del Gobierno que abrió el seminario público de la Fedala fue Orlando Sena,  Director del Audiovisual de Brasil, quién acompañó su exposición con dos funcionarios especialistas en derecho autoral del Ministerio de Cultura.

Sena, dejó en claro que el Gobierno de Brasil:

1) tiene voluntad de cambiar la ley de derecho de autor a favor de los creadores audiovisuales

2) desea conducir el proceso político tanto en el Congreso como logrando el consenso y unidad de las muchas organizaciones audiovisuales del país

3) pretende el gobierno preservar su función de contralor de las futuras Sociedades de Gestión Colectiva para evitar repetir el desprestigio que actualmente tiene la principal organización recaudadora de derechos del Brasil (ECAD)
4) respecto la piratería, el Gobierno de Brasil considera más importante el acceso a la cultura de su población que la persecución de la reproducción ilegal de obras audiovisuales, asimismo.

Los especialistas del Ministerio de Cultura de Brasil analizaron públicamente las falencias de la ley de propiedad intelectual de Brasil y sugirieron algunas reformas en la futura nueva ley del autor.

La presencia de público (en su mayoría cineastas no sindicalizados y estudiantes de cine) permitió un intercambio con los panelistas de carácter educativo. Fueron en su mayoría consultas de desconocimiento total del tema lo que significa que las organizaciones brasileras deberán en el futuro trabajar mucho hacia fuera de sus organizaciones para capacitar al conjunto del movimiento de creadores audiovisuales. El público presente dejó en claro que desconfía de las organizaciones de Gestión Colectiva de los Músicos y espera que las nuevas del Audiovisual no se contaminen ni degeneren como aquellas otras.

La Cinemateca y Cineclubistas participaron del encuentro y afirmaron que cualquier modificación de la ley debiera excluirlos del pago de regalías por ser ellos organizaciones sociales sin fines de lucro.

BRASIL-

Después de la reunión Fedala Brasilia (1 evento del proyecto) un grupo grande de organizaciones de cinema de Brasil (emergentes del CBC Congreso Brasilero de Cinema) intentaron coordinar la creación de una Sociedad de Gestión de Derechos Intelectuales. A dos años de ésa iniciativa pareciera que en Brasil las organizaciones no avanzaron demasiado en el tema en virtud que aún no hay organización de ése tipo.

Qué sucedió?

a) muchas organizaciones con nivel de representatividad y profesionalidad diferente complican el liderazgo.

b) Un grupo minoritario de cineastas y guionistas intentó crear una Sociedad de Gestión colectiva durante el 2006 -aún cuando no había logrado consenso con las otras entidades representativas del sector como ABRACI y APACI-.

Situación actual: Habiendo fracasado ése primer intento, los cineastas de San Pablo y Río de Janeiro consensuaron una política común a través de ABRACI y APACI, organizaciones que representan el 80% de los directores y obras del Brasil. Los guionistas de Río (AR) por otro lado intentan ahora lograr acuerdos con un nuevo grupo de guionistas de San Pablo (AC Autores de Cinema). Este último grupo ha solicitado su ingreso a la Fedala. 

Avances: una mirada superficial podría evidenciar pocos avances a nivel organizacional en Brasil, sin embargo estos dos años arrojaron hechos concretos: 1) plena consciencia entre los directores de Brasil de construir una Sociedad de Gestión bajo el liderazgo de las 2 organizaciones más importantes de Directores (APACI-ABRACI), con el consenso  y ayuda del SINDCINE y 2) expansión del grupo de los guionistas con la aparición de una nueva asociación en San Pablo que parece mantener lazos con la AR (originariamente de Río).

Por último, APACI-ABRACI han logrado que el Gobierno se interese en provocar los cambios que la Ley de Propiedad Intelectual merece en virtud de no resultar claramente favorable para los creadores. Asimismo los convenios internacionales firmados son hechos en conjunto por ambas organizaciones y tienen una cláusula gatillo de caducidad en caso que APACI-ABRACI decidan romper su alianza.

MEXICO

Si bien hemos considerado repetidamente a México como referencia organizativa porque ya cuenta con Sindicatos y Sociedades de Gestión Colectivas legalmente constituidas, también éstas organizaciones mexicanas han mostrado cierto nivel de debilidad a la hora de cobrar derechos.

La suscripción de México al TLC tratado de libre comercio con EEUU ha socavado la base legal de los creadores para cobrar derechos de autor. 

La SOMEDIRE (Sociedad de Gestión de los Directores) se encuentra aún disputando un largo juicio contra las compañías de Televisión que se niegan a pagar el derecho de autor de los directores amparándose en un subterfugio legal. El Presidente de SOMEDIRE informó que tienen posibilidades concretas de ganar el juicio a los Usuarios en un mediano plazo (6 meses a 1 año).

En la actualidad dos canales de televisión pública pagan derechos a los Directores mexicano, mediante una tasa fija acordada entre las partes por un volumen de 88.000$ pesos anuales. 

La SOMEDIRE tiene convenios firmados de representación con USA (DGA), España (SGAE) y DAC (Argentina) y ahora Brasil.

ARGENTINA DAC:

Los delegados de la DAC (Carlos Galettini y Horacio Maldonado) contaron la estrategia que la DAC tomó para transformarse en Sociedad de Gestión Colectiva. El modelo (iniciado en el 2006) fue el cambio de estatutos mediante asamblea de socios donde se amplió el objeto de la organización pasando ahora a gestionar los derechos de autor de sus asociados. También la Sociedad DAC incorporó artículos fijando mínimos de la participación de la mujer en los cuerpos directivos y otras reformas y mejoras organizacionales.

Los logros más importantes de la DAC fueron 

a) aprobación de los nuevos estatutos por parte del organismo del Estado (IGJ Inspección General de Justicia – 1 año de gestión), 

b) admisión como socio provisional de la CISAC internacional de los Autores (8 meses de gestión), 

c) aprobación por Asamblea de Socios (julio 2007) del nuevo reglamento interno de la entidad que la prepara para administrar derechos 

d) firma de convenios internacionales (México, Ecuador, y  ahora Brasil)

La DAC en la actualidad:

Quizás el mayor de los esfuerzos de la DAC hoy está dirigido a lograr una organización con estructura propia e independiente para poder gestionar los derechos de propiedad intelectual de los directores. La DAC está trabajando para que el Gobierno “reglamente” el artículo mediante el cuál la ley incluyó al director como autor a fin de consolidar los aspectos prácticos dela recaudación y distribución del derecho.
REFLEXIÓN

Como se puede observar, los tres países con mayor producción cinematográfica y audiovisual ofrecen tres realidades y estrategias diferentes.

En México , con organizaciones consolidadas, la recaudación y distribución de derechos es mínima por el imperio de los tratados neoliberales firmados (TLC), en Brasil, las organizaciones aún no se han consolidado y se encuentran en la etapa de la búsquedas de consenso, y ellos confían en la convocatoria del Gobierno para cambiar la ley y hacerla más favorable a los creadores, y en la Argentina, la DAC ha tomado el camino del fortalecimiento como organización realizando asambleas, actualizando estatutos y reglamentos y priorizando la firma de convenios bilaterales y alianzas internacionales.

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES:

Hubo dos tipos de invitados internacionales, por un lado a) los delegados de organizaciones hermanas con mayor desarrollo y experiencia (DAMA y SGAE España) y b) los delegados de organizaciones internacionales (CISAC – FNV)

a) En el primer grupo, los expertos que participaron (Vanisa Santiago SGAE , Jose Luis Domínguez y Víctor Romano DAMA Esp) narraron los logros de sus respectivas organizaciones en España. Se debe mencionar, que ambas organizaciones compiten entre sí por la representación de autores audiovisuales en el territorio español, y que resulta de interés de ambas firmar convenios con las organizaciones de Latinoamérica. DAMA, es una organización relativamente nueva (1999), escindida de SGAE, y que representa a Guionistas y Directores del Audiovisual. Su ponencia fue muy esclarecedora para las organizaciones latinoamericanas por enseñar cómo han construido una Sociedad de Gestión Colectiva en una coyntura de controversias hacia adentro de los creadores. lo que nos confirma que las dificultades que las organizaciones de la Fedala tienen para organizarse también existes en países aún con mayor desarrollo institucional (ver ponencia)

Ha quedado también claro que en España los Usuarios (compañías de TV y Exhibidores de todo tipo) están debidamente obligados al pago de los derechos de propiedad intelectual. La ley protege eficazmente a los creadores y ambas organizaciones, con diferente escala, cumplen solidamente la protección de los derechos autorales, 

Otro aspecto que resultó de apredizaje para las organizaciones presentes fue el tratamiento de la SGAE y DAMA de las tarifas que cobran a los usuarios de sus repertorios administrados (Ver estructura Tarifas DAMA y SGAE)

b) El experto de CISAC, Martín Marizcurrena, que ya asesorara a las organizaciones de Fedala en anteriores encuentros, es quizás quien más conoce de Gestión Colectiva en Latinoamérica, y ha sido consultor tanto para autores musicales como audiovisuales. El experto considera que la legislación de derechos de autor es muy débil y contradictoria en la región, y que independientemente de los avances políticos e institucionales de dichas organizaciones se debe intentar cambiar dichas leyes incluyendo un artículo que despejaría la ambigüedad de nuestras leyes. Así como en la primer reunión de México, Marizcurrena sugirió un artículo que fue incluido en la 
Declaración final de Fedala Brasil, para mantener presente ése objetivo de largo plazo. Asimismo, Miriam Berlak , consultora de FNV, expuso a los nuevos delegados un panorama de los objetivos y alcances de la FNV. También consideró la importancia y retroalimentación que hoy existe entre los Sindicatos y las Sociedades de Gestión Colectivas, ambas organizaciones de trabajadores y creadores, cuyo destino parece cada vez más concordante, en virtud que –con la globalización- cada vez es más evidente que el derecho de propiedad intelectual es un derecho laboral.

CONCLUSIONES: 

Entre los resultados más importantes que arrojó el Workshop puede mencionarse:

a) Convenio entre organizaciones de Brasil y Argentina (ver)
b) Convenio entre organizaciones de Brasil y México (ver)
c) Declaración de los guionistas de San Pablo (Roteiristas de Cinema) de incorporarse a la Fedala (previa aprobación de la asamblea de la Asociación) 

d) Ofrecimiento de la Sociedad de Gestión Audiovisual DAMA (España) de apoyar al desarrollo de las organizaciones de Fedala mediante capacitación, intercambio de información y convenios de reciprocidad o bilaterales. (ver declaración)

e) Compromiso de las autoridades del Gobierno Brasilero de trabajar junto a las organizaciones afiliadas a Fedala en Brasil, para cambiar la ley de derecho de autor a favor de los creadores.

Coordinador Regional - RS


Fin de documento – Reporte Fedala Brasil San Pablo – Ago 2007- 

--

archivos relacionados

Programa Fedala San Pablo
Declaración Fedala San Pablo
Convenio Brasil – Argentina
Convenio Brasil – México
Lista de Participantes Workshop San  Pablo
+ 3 files FNV–UNI-MEI users regisred Conclusions+FNV Format report+Brief Box) 

